
Buenos Aires, 15 de noviembre de 2023

En el día de la fecha, se reúne la comisión evaluadora de las cuatro postulaciones recibidas

para realizar una Adscripción en docencia en la materia Historia Moderna y Contemporánea,

para el 1er semestre del año 2024.

Luego de evaluar los antecedentes de lxs cuatro aspirantes y de corroborar que cumplen con

los requisitos reglamentarios, se sugiere el siguiente orden de mérito, con la indicación del miembro

del equipo docente que se desempeñará como responsable de cada adscripción:

1. CARDOZO, Adrián: es graduado del Profesorado de Historia de la UNGS. Se encuentra

cursando la Maestría en Historia Contemporánea (cohorte 2019-2020) que se dicta en la

Universidad, teniendo pendiente la redacción de la tesis. Es estudiante del Profesorado de

Lengua y Literatura, acredita el 57,89% de las materias aprobadas dentro del plan de estudios

de la carrera. Responsable: Prof. Maximiliano Fiquepron.

2. MUÑOZ, María Sofía: es graduada de la Lic. en Cultura y Lenguajes artísticos. Es estudiante

del Profesorado de Historia en el ISFD n° 21, donde acredita el 83% de las materias

aprobadas dentro del plan de estudios de la carrera. Se encuentra iniciando la cursada de la

Maestría en Historia Contemporánea que se dicta en la Universidad (cohorte 2023-2024).

Responsable: Prof. María Alejandra Fernández.

3. PACHECO LANDREIN, Luciana: es estudiante avanzada del Profesorado de Historia de la

UNGS, teniendo pendiente la cursada de tres asignaturas. Acredita el 89.19% de las materias

aprobadas dentro del plan de estudios de la carrera. Si bien no cursó la materia objeto de la

convocatoria, no se considera un obstáculo dado que tiene aprobada la asignatura equivalente

-con mayor complejidad y carga horaria- que el área dicta para los estudiantes del

Profesorado de Historia: Historia Contemporánea de Europa. Responsable: Prof. Bárbara

Raiter.

4. LEAL, Magdalena: es estudiante inicial del Profesorado de Historia de la UNGS y de la Lic

en Estudios políticos, siendo éste el segundo año de ambas carreras. Acredita la aprobación

de 6 asignaturas, incluyendo los talleres iniciales. Responsable: Prof. María Alejandra

Fernández.



Sin otro particular, saludan cordialmente

María Alejandra Fernández, Bárbara Raiter y Maximiliano Fiquepron

Fernández, M. A.

Raiter, B.

Fiquperon, M.


